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Ley de Prensa Emitida 
por el t.:ongrew Nacional 

El Presidente de la Repúb1ica, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1294 
La Cámara de Diputados y la Cámara 

del Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. lo.-De confonnidad con el Arto. 
113 Cn., se garantiza la libre emisión y di· 

fusión del pensamiento, sin perjuicio de 
responder por los delitos y abusos que se 
cometan en el ejercicio de esta libertad. 

Arto. 20.-Cua1ndo en un órgª-IJº~ªe pre.n- _ 
sa se incitare a la subversión o a cualquier 
forma de violencia, que constituya una 
amenaza o un peligro para la paz de la 
Nación o para la tranquilidad pública, el 
Ministro de la Gobernación podrá acor
dar la suspensión provisional de dicho ór
gano y dará audiencia al Director de la 
misma por el término de 24 horas, para 
que ejerza su defensa. Vencido ese térmi
no, el Ministro de la Gobernación dicta
rá !'€Solución, levantando la suspensión o 
confirmándola, por un plazo que será: 

Hasta por diez días si se tratare de una 
publicación diaria; hasta por dos meses 
cuando la publicación sea semanal; y has• 
ta por ocho meses cuando se trate de pu
blicaciones mensuales. Pero si la publica
ción fuere hecha en órgano de puolicidad 
que resultare ser de un Partido Interna· 
cional de los proscritos por la ley, de acuer• 
do con el Arto. 116 Cn., o cua.ndo propa
gare doctrinas propias de esos partidos, 
la suspensión podrá ser indefinida. 

Arto. 3o.-El Ministerio de la Gober
nación, cuando lo creyere conveniente y 
dentro de los términos a que se refiere el 
artículo anterior, podrá levantar la sus
pensión decretada, todo sin perjuicio de 
las responsabilidades que correspondan por 
los delitos que se hubieren cometido con 
motivo de dichas publicaciones. 

Arto. 4o.-De las resoluciones dictadas 
por el Ministro de la Gobernación podrán 
los afectados apelar dentro de tercero día 
más el término de la distancia. ante el Mi
nistro de la Gobernación; quien la admi
tirá en el efecto devolutivo para ante la 
Sala de lo Criminal de la Corte de Apela
ciones de Masaya. Del fallo de esta Sa .. 
la, que deberá dictarlo dentro del término 
de veinte días,· no habrá recurso alguno. 

Arto. 5o.-Los empleados y obreros ten· 
drán derecho a seguir recibiendo mientras 
dure la suspensión, su salario y prestacio
nes sociales, en la misma forma a que tu
vieren derecho en el momento de la sus .. 
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pensión. La empresa periodística en nin
gún caso podrá volver a funcionar sin 
cumplir total y cabalmente con lo anterior. 

Arto. 60.-Esta ley empezará a regir 
desde su publicación por bando en las ca
beceras departamentales, 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados. Managua, D. N., 25 de 
Enero de 1967. Año Rubén Darlo. 

Orlando Montenegro M. 
Diputado Presidente 

Mary Cocó M. de Callejas 
Diputado Secretario 

Olga N. de Saballos 
Diputado Secretario 

Al Poder Ejecutivo. Cámara del Senado. 
Managua, D. N., 25 de Enero de 1967. 

LUIS A. SOMOZA D., 
Senador Presidente 

PABLO RENER, 
Senador Secretarlo 

ENRIQUE BELLI, 
SeJUUkrr Secretario 

Por Tanto: Ejecútese - Casa Presiden
cial.-Managua, D. N., veinticinco de Ene
ro de mil novecientos sesenta y siete. LO
RENZO GUERRERO, Presidente de la 
República. Vicente Navas A., Ministro de 
la Gobernación y Anexos. 

Cámara de Diputado• 

Cuadragésimo-Cuarta Sesión de la Cámara 
de Diputados, en la reuniÓlli ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Décim~Sexto 
período constitucional, celebrada. en la 
ciudad de Managua, Distrito Nacional, a 
las doce y diez minutos de la tarde del 
díia miércoles treinta de noviembre de 
mil novecientos sesenta y seis. 

Preside el Diputado Dr. Orlando Monte
negro Medra.no, asistido de los Diputados 
Dr. Ramiro Granera Padilla y Sra. Ma.ry 
Cocó Maltez de Callejas, como Primero y 
Segundo Secretario, respectivamente. 

Concurren además: 
Don César Acevedo Quiroz, Dr. Daniel 

María Arauz, don Humberto Bolaños Osor
no, Dr. Carlos Guillermo Bonilla, don José 
María Borgen Rivera, don Alfredo Branto-
me, don León Cabrales, Dr. Carlos José 
Carrión T., Dr. Salvador Castillo, Dr. Aga
pito Fernández García, Dr. Adolfo Gonzá
lez Baltoda.n.o, Dr. Octavio Guerrero Agui"" 
lar, señorita Inna Guerrero Chavarria, don 

Luis Felipe Hidalgo, don Arnoldo López 
Cuevas, Dr. Juan José Lugo Marenco, don 
Héctor Mairena, señora Irma Ferreti ~ 
Mejía, señorita Felisa Prado Sacasa, Dr. 
Diego Manuel Robles, don Róger Rodri
guez L., Dr. Alejandro Romero Castillo, don 
Andrés Ruiz Escorcia, Dra. Olga Núfrez de 
Saballos, don Enrique Fernando Sánchez, 
Dr. Noel Sánch~z Arauz, don Remigio Sán
chez Brenes, don Ildo Sol, Don Guillermo 
Suárez Zambrana, Dr. Henry Tiffer, Dr. 
Orlando Trejos Somarriba, don Pedro Pa
blo Vivas Benard y Dr. Julio Ycaza Tige"" 
rino. 

1.-El Diputado Presidente declara a
bierta la sesión. 

2.-Se lee, discute y aprueba el acta de 
la sesión anterior, sin modificación. 

3.-Se da lectura a un proyecto de ley, 
sometido a la consideración de esta Cáma
ra por el Ministerio de Economía, tendien
te a crear el Registro Central de Fierro o 
Marcas de Ganado. Se toma en considera
ción el proyecto y pasa al estudio de la res
pectiva Comisión. 

4.-La Secretaría da lectura a un pro .. 
yecto de ley sometido a la consideración 
de esta Cámara por medio del Ministerio 
de Eoconomía, tendiente a incrementar la 
producción avícola en forma técnica y ra
cional con una producción en escala econó
mica y comercial que satisfaga. la deman
da del mercado nacional y el excedente pue. 
da competir en el mercado cerutroamerica
no. Tomando en consideración pasa al es .. 
tudio de la respectiva Comisión. 

5.-La Secretaría da lectura a un pro
yecto de ley sometido 1a la consideración 
de esta Cámara por medio del señor Minis
tro de Hacienda, tendiente a autorizar al 
Poder Ejecutivo en el Ramo de Hacienda 
para que por medio del funcianario en quien 
délegue, contrate con el Export Procure
ment Corporation, un crédito hasta por un 
total de es 1.885,465.89, que ha sido con
certado por medio del Ministerio de la Go
bernación, para la adquisición de equipos 
y materiales gráficos que servirán para me .. 
jorar la Imprensta Nacional de Nicaragua. 
Se toma en consideración el proyecto y 
pasa al estudio de la respectiva Comisión. 

6.-El honorable Diputado don Humber
to Bolaños Osorno, presenta y da lectura 
a la exposición de motivos que acompaña al 
proyecto de ley que somete a la c.onsidera
ción de esta Cámara, tendiente o otorgar 
personalidad· jurídica a la MISION AD
VENTISTA DEL SEPTIMO DIA DE NI
CARAGUA, la cual ha venido prestando 
labores educacionales en el ramo de primar 
ria en forma beneficiosa para la ciudada .. 
nía nicaragüense de edad escolar; labores 
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médicas por medio de brigadas que man
tiene esta misión en varias partes del país, 
especialmente en la región atlántica. To
mado en consideración el proyecto pasa al 
estudio de. la respectiva Comisión. 

7 .-La Secretaria. da lectura, por se:pa
rado, a cada uno de los proyectos de Ley, 
enviados por el Ministerio de la Goberna
ción, tendientes a conceder Pensión Men
sua.l Vitalicia, por valiosos servicios pres .. 
tados a la Patria, a las siguientes perso
nas: 

Venancio Ulloa Pavón, de Granada .... 
<r 150.00. 

Aparicio Cannona Méndez de La Con-
quista, Departamei111to de Cairazo ....... . 
<r 100.00. 

Héctor Ramírez Hernández de Managua 
cr 200.00. 

Emilio Alva:n:z Lejarza. de Managua. .... 
<f 500.00. 

Manuel Zeledón Jarquín de Jinotega .. 
($: 200.00. 

Teodoro Gallo Fuentes · de Somoto .... 
<$'. 150.00. 

. Fra.ncisco PéN'Z Paiz de Managua . . . . 
<f 150.00. 

J. Alberto Mora Noguera de Granada 
(¡'. 100.00. 

José Dolores Ortega de Granada ..... . 
<$'. 100.00. 

Tomados en consideración todos .estos 
proyectos, pasan al estudio de la Comi
sión respectiva. 

8.-Se da lectura al dictamen favorable 
de la Comisión de Hacienda sobre el pro
yecto de ley t-Endiente a autorizar al Eje
cutivo para que efectúe transferencia de 
partida. hasta por la suma de <$'. 6,950.00 
en el Ramo del Trabajo, €n el Presupues
to General de Gastos, vigente. 

Sometido a discusión el dictamen, se a
prueba. Al aprobarse la moción de:l Diputa .. 
do Presidente, se le dispensa el trámite de 
lectura en lo general al proyecto. Al discu
tirse en lo particular, se aprueba en primer 
debate. Luego se discute y aprueba la mo
ción de la Diputado señora Maltez de Ca
llejas para que se le dispense al proyecto 
de ley el trámite de segundo debate y todo 
otro posterior. 

9.-La Secretaría da. lectura al dictamen 
favorable de la Comisión de Gobernación, 
en relación al Proyecto de Decret.o tendiem. 
te a denominar el año 1967 "AAO RUBEN 
DARIO". 
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Suficientemente discutido el dictamen 
se aprueba. Al discutirse el proyecto tant.o 
en lo general, como ettll lo particular, se 
aprueba en primer debate. A continuación 
se aprueba la moción del Diputado Ycaza 
Tigerino para que se le dispense al proyec
to de Decreto, el trámite de segundo deba .. 
te y todo otro posterior. 

10.-Se da lectura al dictamen favora
ble de la Comisión de Haciendai en relación 
al proyecto de ley tendiente a autorizar al 
Poder Ejecutivo para efectuar transferen
cia de partidas en el Presupuest.o General 
de lai República, en el Ramo de :Educación, 
hasta por la suma de ($: 33,000.00. 

Sometido a discusión el dictamen, se 
aprueba. Al aprobarse la moción del Dipu
tado Granera Padilla, se le dispensa el tráo1 
mite - de l..e<!tura en lo general aJ proyect.o. 
Se somete a discusión en lo particular y 
se aprueba en primer debate. Luego, se dis
cute y aprueba la moción del Diputado 
Presidente para que se le dispense el trá
mite de segundo debate y todo otro poste
rior al proyecto. 

11.-La Secretaría dai lectura al dicta
men favorable de la Comisión: de Hacienda 
en relación al proyecto de ley tendiente a 
adicionar el Arto. 3 del Decreto Legislati
vo No. 550 del 17 de diciembre de 1960, 
por el cual se exonera de la obligación de 
pagar el impuesto de que trata esta Ley a 
los favorecidos con premios en los sorteos 
oficiales de la Lotería Nacional de Asisten
cia Social de Nicaragua. 

· Someitido a discusión el dictamen, se 
aprueba. Se le dispensa el trámite de lec
tura en lo general aJ proyecto, al aprobar
se la moción de la Diputado señora Maltez 
de Callejas. Al discutirse en lo particular 
el proyecto se aprueba .oo primer debate. 
Acto seguido la Diputado señora Maltez 
de Callejas mociona .para que se le dispen
se al proyecto el trámite de segundo debate 
y t.odo otro posterior. 

12.-Se da lectura al dictamen favora
ple de la Comisión de Gobernación, en re
laieión al proyecto de ley, sometido a la con .. 
sideración de esta Cámara por el honora
ble Diputado Granera Padilla, tendiente a 
otorgar personalidad jurídica a la Socie
dad Misionera Doméstica y Extranjera de 
la Iglesia: Protestante Episcopal de los Es
tados Unidos de América (Sección de Ni-
caragua) . . ' · 

Suficientemente discutido el dictamen, 
se aprueba con el vot.o en contra del Dipu
tado Femández García. 

Al aprobarse la moción de la Diputado 
señora Maltez de Callejas, se le dispensa al 
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proyecto el trámite de lectura en lo gene
ral. Al discutirse en lo particular se aprue
ba en primer debate el proyecto, con el voto 
en contra del Diputado Fernández García 
Luego se aprueba. la moción del Diputado 
Granera Padilla, con el voto en contra del 
Diputado ~rnámdez García, para que se 
le dispense al proyecto el trámite de se
gundo debate y todo otro posterior. 

13.-La Secretaría da lectura, por se
parado, a los dictámenes que favorecen 
los siguientEs proyectos de pensiones de 
gracias, mensuales y vitalicias en favor de 
personas que se enumerarán a continua
ción. Cada dictamen, así como los proyec
tos de ley, respectivos, se discuten separa
damente. 

Separadamente se votan también los 
proy~ctos de ley por el sistema de balotas 
y en forma secreta., siendo aprobados con 
un voto en contra. Las personas agra.cia
das son: · 

J. Alberto Mora Noguera ti 100.00. 
José Dolores Ortega CS: 100.00. 
Francisco Pérez Paiz IS: 150.00. 
Teodoro Gallo Fuentes e: 150.00. 
Manuzl Zeledón J arquín ti 200.00. 
Emilio Alvarez Lejarza ~ 500.00. 
Héctor Ramírez Hernández e: 200.00. 
Aparicio Carmona Méndez ($: 109.00. 
Venancio Ulloa Pavón ($: 150.00. 

Todas estas pensiones quedan así apro-
badas en primer debate y a continuación 
se aprueba la moción de la Diputado seño
ra Ferreti de Mejía, para que se le dispm-· 
se el trámite de segundo debate y todo otro 
postetjor a dichos proyectos. 

14.-La Secretaría da lectura al dicta .. 
men de la Comisión de Economia, sobre. 
el proyecto de ley presentado por el hono
rable Diputado Robles Zamora, relaciona
do a las Viviendas insalubres. 

Al ser sometido a discusión el dictamen, 
el Diputado Suárez Zambrana, mociona en 
el sentido de que se suspenda el debate en 
vista de no estar presente el proyectistas, 
como un acto de cortesíia. 

HabiEndo consenso general se aprueba 
la moción, suspendiéndose el debate. 

15.-La Secretaría da lectura al Infor- . 
me escrito del señor Ministro de Defonsa, 
sobre la moción del Diputado Molina Ro
dríguez, en relación con las compañías de 
fumigación aérea, si cumplen con lo Esti
pulado en la Constitución, respecto al por .. 
centaje de trabajadores extranjeros, dando 
en esta forma cumplimiento a lo aprobado 
en Sesión No. 40 del 27 de octubre de 1966, 
por esta Cámara de Diputados. 

16.-El Diputado Presidente levanta. la 
sesión y cita para el día de mañana a la 
hora reglamentaria. 

Orkindo Montenegro Medrano 
D. P. 

Ramiro Granero Padella 
D. S. 

Mary Cocó Maltez de CalJejas 
D. S. 

PODER EJECUTIVO 

Relaciones Exterioree 

Asígnese Doscientos 
Uólures a Agregada a Embajada de 
Nicaragua en Panamá 

cNo. 6 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Prlmero:-A•ignar a la senora Dolores 
Maria de Velarde, Agrtgada a la Embajada 
de Nicaragua en Panamá, la suma de dos
cientos dólares mensuales (US$ 200.00), 
equivalente a un mil cuatrocientos córdobas 
((J 1.400.00), previ~to en el Presupuesto Ge· 
neral de Gastos Vigente. Rubro Administra· 
tivo 05-12 03-02 S.P.- Consulados.-
051203020111000-SUt·ldos del Personal Per· 
manente-lnciso No. 0512030201l1CJ69. 

Segundo:-EI presente Acuerdo Ejeculivo 
surte sus efectos a parlir del primero de 
Enero del afto en curso. 

Comunlquese.-Casa Presidencial, Mana
gua, D. N., Enero diez de mil novecientos 
sesenta y siete.-EI Presidente de la Repú· 
bllca, LORENZO GUERRERO OUTIERREZ 
-El Minlslro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Extt:rlores, Alfonso Ortega Ur. 
bina•. 

Haolenda y Crédito Públioo 

Aclaración a Decreto de 
Protección Industrial a Favor 
de Julio Vigil Pevedilla 

No.12-B/U No. 529911-~ 200.00 
No. 176 

El P1esldente de la República, 

En uso de las faculta jes que le qonf iere 
la Ley de Protección y Estlmu'o al Desarro· 
l'o Industrial de 20 de M'arzo de 1958, 

Vi~tos: 

Primero: La solicitud presentada por el 
Senor julio Vigil Pev~dilla para que, de 
conformidad con la Ley de Protección y Es· 
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tf mulo al Desarro'lo Industrial se e.nila D~ 
creto Aclaratorio en el smtldo de q.Je entre 
la linea de producción de su Planta Indus
trial clasificada según Decrelo No. 56 del 
16 de En~ro de 1963, pub!icado en cL1 
Q,cetat No. 44 del 21 de febrero del mismo 
an'l, figura la elab:>ración de Eiencias y 
Sabores. 

Sl'gundo: El Decreto No. 56 antes men
cionado que en su Vasto único detalla los 
arUculos siguienles: Productos F.1rm1céull
cos y de Tocador, Delergentes, Limpiadores 
de Zapatos e Insecticidas Caseros. 

Considerando: 
Que la Planta Industrial propi~dad del 

Senor Vigil Pevedilla esti p~oduc1endo E
sencias y Sabores sin gozar para tal pro
ducción de la protección que otorga la 
menciosuda L~y. Q11e existen plantas eta 
sificadas gozando de dicha protección para 
la producción de lo; articula> citados. QJe 
para colocarla en igualdad de circun:tancias 
con sus similares mencionadas, es proce· 
denle la emisión del Decreto solicitado. 

Por Tanto: 
De conformidad con la citada Ley, 

Decreta: 
Arto. lo.-Aclarar el Visto ú1ico del D!· 

creto No. 56 del 16 de Enero de 1963 pu 
blicado en cla Oacelat No. 44 del 2l de 
Febrero del mismo afio, en el sentido de 
que la línea de producción en él detdllada, 
deberá leerse asf: Productos Farmacéutico-; 
y de Tocador, Odcrgent~s. Limpiador~s de 
Zapato•, lnstclicidas Caseros, Esencias y 
Sabores: 

Aito. 2o.-Aplicar las di~posiciones equi
parativas del Arto. 18 de la Ley de Prolec· 
ción y Estimulo al Desarrollo Industrial en 
la aprobación de las imporlaciones de m~•e· 
rías primas necesarias para la producción 
de Esencias y Sabart>s, con base en el D • 
creto No. 97 del 13 de Junio de 1962, pu 
bllcado en •La O 1ceta• N J. 162 del 19 de 
julio del mismo ano. . 

Arto. Jo. - Publicar el pre5ente Utcreto 
en el Diario Oficial e La O.icetu. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
D. N., a los veintidós dfas del mes de No· 
viembre de mil novecientos sesenla y seis. 
-(f) LORENZO OUE~RERO, Preside.ole 
de la República.-(!) Ernesto Navarro, Vice· 
ministro de EconomiLl.-(f) Ramiro Sac.isa 
Ouerrero, Ministro de H1cienda y Cié Jito . 
Público. 

Cambio de Notario Para Cancelación 
de Escritura de Fianza 

N9 4 
El Presidente de la ·República, 

En uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Unlco:-Refórmase el Acuerdo No. 106 
de 17 de Dk lembre próximo pasado, en el 

sPnlido de que la autoriación dada al fiscal 
General de Hacienda y al Fiscal Especifico, 
para que indistintamente comparezcan ante 
el Notarlo Doctor Juan Rafael Navas Arana, 
a otorgar la cancelación de una escritura de 
fi.tnza, sea ante el Notario Senor Doctor Fe· 
lipe Marfa Arellano, por excusa presentada 
por el Doctor Navas Arana. 

Comunfquese. Casa Presid enclal.-Ma
nagua, O N., e Ano Rubé n Darfo>, a los do
ce dfas del mes de Enero de mil novecien
tos sPsenla y siete.-(f) LORENZO OUE· 
RRERO. Presidente de la l{epública.-(f) 
Ramiro Sacasa Guerrero, Mini~lro de Es~a
do en el Despacho de Hacienda y Crédito 
Público. 

Franquicias y Privilt>gios . 
a Firma Laboratorios Farmacéuticos 
d e N i r. a r e !? n n. S. A. 

Reg. No. 128 B/U 534668 Valor ~ 200.00 
es 120.00 

No. 8 

El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere 
la Ley de Protección y Estímulo al Desa
rrollo Industrial d-e 20 de marzo de 1958. 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por 

la firma "LABORATORIOS FARMACEU
TICOS DE NICARAGUA S. A.". para que, 
de conf omnidad con las disposiciones del 
Arto. 18 de la Ley de Protección y Esti
mulo al Desarrollo Industrial, se equipare 
a su Planta Industrial Protegida por De
'creto No. 81 del 26 de mayo de 1965, pu-

. blicado en "La Gaceta.. No. 125 de 8 de 
junio del mismo año, con sus similar€s cla
sificadas en la categoría de FUNDAMEN
TAL DE INDUSTRIA NUEVA. 

Segundo: El Decreto No. ~1. ani;es men
cionado que otorga los beneficios inheren
tes a la categoría de FUNDAMENTAL 
DE INDUSTRIA ESTABLECIDA DE INS
TALACION NUEVA. 

Considerando: 
Que Plantas similares clasificadas se 

encuentran gozando de los beneficios que 
otorga la Ley en su categoría de FUNDA
MI:!JNTAL DE INDUSTRIA NUEVA. Que 
para colocar a esta Planta en un mismo ni
vel de competividad con sus similares cla
sificadas, es procedente su equipar~ión. 

\ 

Por Tanto: 
De conformidad con el Arto. 18 de la 

citada Ley, 
Decreta: 

Arto. lo.-Otorgar a la firma "LABO
RATORIOS FARMACEUTICOS DE NI-
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CARAGUA, S. A.", en aplicación de las 
disposiciones equiparativas del Arto. 18 
da la Ley de Protección y Estímulo al De
sarrollo Industrial, las franquicias y pri
vilegios siguientes: 
a) Franquicia aduanera por lo que hace 

al equipo fijo circunscrito a la Plan
ta para la importación de bienes ta
les como: motores, maquinarias, equi
pos, herramientas, illllplementos, ins
trumentales de laboratorio, repuestos 
y accesorios que se requieraru para su 
debida instalación, así como para el 
mantenimi'ento adecuado de sus ope
raciones o para la ampliación o mejo., 
ra de sus instalaciorues. 

b) Franquicia aduanera para la impor
tación de lubricantes que sean indis
pensables para las operaciones de la 
Planta y del aceite combustible, ne
cesario para las operaciones de la mis
ma, o exención en su caso, por igual 
periodo, del impuesto de consumo que 
sustituya al impuesto aduanero. 

c) Franquicia aduanera para la impor .. 
tación de materias primas, artículos 
semi-elaborados o materiales simila
res que entren en la composición o en 
el proceso de elaboración y empaque 
o envase del producto terminado. 

Las franquicias y exenciones a que se 
refieren los acápites anteriores, sola
mente podrán otorgarse cuando los 
artículos o productos que se preten
da importar, sean indispensables Pª"' 
ra la Planta Industrial en cuestión, no 
se produzcan en el país en forma ·Y 
cantidades que permitan adquirirlos 
satisfactorias y los pedidos vengan¡ 
élirectamente consignados al industrial 
favorecido o para notificarse a éste. 
Para el uso de estas franquicias y 
exenciones, la firma ben:eficiaria de 
este Decreto deberá presentar al. Mi
nisterio de Economía, lista de los bie
nes requeridos para la instalación, 
ampliaciones y mantenimiento de las 
operaciones de la Planta, asi como de 
las materias primas y demás artícu
los a usarse en la producción. Este 
Despacho las examinará y tomando 
en cuenta la naturaleza y necesida
des de la Planta, así oomo de la com
posición de los productos que elabo
re, las aprobará y comunicará la re
solución que consigne las importa
ciones autorizadas al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, ante quien 
la firma beneficiaria deberá solicitar 
en cada caso, las franquicias o exen
ciones respectivas. Las listas así 
aprobadas- podrán ser modificadas 
por una nueva resolución del Ministe-

rio de Economía, de conformidad con 
las necesidades de la Planta. 

d) Exención total de todos los impues
tos que gravan el establecimiento o 
explotación de la Planta, así como la 
producción y venta en fábrica de los 
productos que elabore. 

El vmcimiento de las fra1I1Jquicias y 
exenciones a que se refieren los acápites 
anteriores, es el mismo señalado a iguales 
b~neficios en Decr.eto No. 175 de 22 de sep
tiembre de 1965, publicado en "La Gace
ta" No. 237 del 20 de octubre del mismo 
año. 

Arto. 2o.-Publicar €1 presente Decre~ 
to en el Diario Oficial, "La Gaceta", pa
ra que surta efectos desde su publicación. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
D. N., a los trece días del mEs de enero 
de mil novecientos sesenta y siete, (f) 
LORENZO GUERRERO, Presidente de la 
República'. (f) Jorge Armijo Meji.a, Vi
ce-Ministro de Economía. (f) Ramiro 
Sacasa Guerrero, Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, 

Mlnl1terio de Economla 

La Cía. Inmobiliaria de A horro y 
.>réstamo S. A., Autorizada para Operar en 
?l Sistema Nac. de Ahorro Libre en Nic. 

l'\o. 163 B/U No 534679-<J 144.00 

Acuerdo No. 438-V 
El Presidente de la República, 

En mo de las facultades que le confiere 
el inciso 2o. del Arto: 168, de ra Ley Or¡zlf. 
nlca del Si~t.~ma N ~cional de Ahorro y P1 és· 
tamo, puh!icada en cla Gaceta•, Diario 
Oficial, No. 136, del 18 dt> junio de 1966, 

Considerando: 
1 

Que por escrito de fecha 16 de Enero del 
COll iente ano, la Companía de Ahorro y 
Préstamo dtnominada clnmobiliaria de Aho· 
rro y Préstamo, S. A., del domicilio de esta 
ciudad, solicitó al Poder tjecutivo en el ra· 
mo del Ministerio de fa:onomfa, la corres 
ponoiente autoriz~ción para operar en el 
Sistema ~e Ahouo Libre>, acogiéndose a las 
disposiciones de la Ley respectiva; 

11 
Que con su solicitud la referida Compa· 

ftfa ha acompaftado cntificación de la reso· 
lución tomada en la Asamblea General de 
Accionistas, en que fué acordada su conver
sión del Sistema Contractual al Sistema de 
Ahorro Librf¡ 

111 
Que la solicitud ha sido presentada den· 

tro del lér mino de Ley; 
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Por Tanto: . 
Acuerda: 

Primero: Se autoriza a la Compaftia de 
Ahorro y P1éstamo clnmobiliaria de Ahorro 
y Pr~stamo S. A•., para que opere en el 
Sistema Nacional de Ahorro Libre en Nica-

. ragua, la que quedará en igual pié con las 
instituciones de Ahorro y P1éstamo de que 
tratan los Artos. 64 y siguientes de la Ley. 

Segundo: Dicha Compat\h quedará SU· 
jeta a las disposiciones de Ja Ley Orgá'lica 
del Sistema Nacional de Ahorro y Préstamo, 
y a las normas que dicte el Banco de la Vi· 
vienda de Nicaragua para su transformación 
y operación. 

Tercero: Se sef\ala a dicha compaftia el 
término de cuarenta y cinco (45) días, para 
que proceda a las reformas de la escritura 
constitutiva y de rns estatutos si fuere nece· 
sario los que de previo deberán ser aprob1-
dos por el Banco de la Vivienda, de quien 
deberá recabar, además, la autorizació11 pa
ra comenzar a operar (A•to. 75 de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Ahorro y 
Préstamo). 

Comunfquese.-Dado en Casa Presiden
cial, a los diecisiete días del mes de Enero 
de mil novecientos sesenta y siete.-LO· 
RENZO GUERRERO, Presidente de la Re· 
pública.-Ernesto Navarro Richardson, MI· 
nistro de Economia. 

SECCION JUDICIAL 
- Remates 

N9 104 -B/U Np 5'32150- • 90.00 
Once maftana treinlluno corriente local este Juz

gado 1ub11taráse mejor po1tor, Cultivadora fabrica· 
clón nacional; Sumadora .Ollvettl¡ Canapé acolcho
nado uaado;.carpa camión verde olivo, unda. 

Ejecución: Centro Informativo d~ Crédito contra 
Oawaldo Buliani. 

juzgado Primero Civil D11trlto. M~n tgua, diecl 
1lete de Enero de mil novecltnlos eesenta y siete. 
Lu doce merldlan11.-Jo1é Erneato Bendafta, :Juez. 
-José Alej. Salinas C., Secretarlo. 3 3 

Np 105 -B/U Np 476439 - C$ 90.00 
Once y media maftana 1lete febrero próximo 1u

bastará1e finca Tecoloatote e>te Depsrtamento, do
ce metro• 1e1entlclnco putgadaa frente por velntl
tré1 metros Fondo, comprendlJa linderos 1l
¡ulente1: oriente, Ira avenida; poniente, Carretera 
al Rama; norte, Francisca Reyea; norte, ler. Ca
llejóri. 
· Ejecuta: Mol1é1 Centeno Valdlvla a Haydeé,C11-
tafteda Oarcla. 

Avalúo: Quinientos Córdobaa. 
Juzgado Local. Boaco, nueve Enero mil nove· 

clentoJ 1eaentl1lete.-Deyanlra Caatro S., Srla. 
3 3 

NQ 115 -N9 8/U 477005- t 90.00 
Once maftana dieciocho Febrero remataráae rút· 

tlca cuarentldóa manzanas comarca Laa Mercedes 
esta juriadlcclóa. 

Ejecuta: Marra Sándlgo a Carmen Valdlvla. 
Bam 001 Mil Córdob11. 
Opóng11e término legal. 

juzgado Local Civil. Camoapa, d1ecbé11 t:nero, 
mil ncveclento1 1eeentislete.-Alejandro Mena, Juez 
Local.-Manuel Urblna,· Srcrelarlo. 

3 3 

NQ 91 -8/U Np 532148- t 315.00 
Diez mailan11, once febrero mil nov~cientog 1e-

1enta y atete, en local este Juzgado subutaráse 11-
guientes fincas rús!lc11: a) veintlú 1 mil cuarenta 
y tres asiento cuarto, follo doJcicntos ochenta, tomo 
doscientos cincuenta y cuatro, de media manzana, 
con esloa llnderoF: oriente, Félix Pedro Largaeapa
da; occidente, Petronlla Estrada¡ norte, Ou1tavo 
Martfnez; 1ur, joaé Maltés, 1ituada en Valle Santo 
Domlrgo, esta jurisdicción, a doa legu11 esta clu. 
dad¡ b) Lote contiguo al ·anterior, rectangular 
aproximadamente ochenta varas de oriente a po
niente, cincuenta de norte a 1ur, colindante: oriente, 
Ro!I Martfnez de Agulrre¡ occidente, Alberto Mo
rales; norte, Inés Martrnez y sur, José Maltés, cami
no en medio y c) lote de cincuenta varas en lin
deros norte y sur, y ochenh en bandas oriental y 
occidental, contiguo al anterior, e1to1 lindero•: 
oriente, 1ucesión de Jo~é de la Cruz Estrada, hoy 
Antonio Moraln; poniente, Felipe Guerrero; norte, 
Juan Oregorlo Pérez; mr, camlDC> en1ntd10, Antonio 
Moralu, ln1crlt11 con número veinte mil tre.clen
tos ochenta, asiento cuarto, follo ciento diez y oc ha 
tomo doscientos sei1¡ y diez y ocho mll noveden
tos setenta y uno, aalento q•tlnto, follo c1ento cin
cuenta, tomo tre5cicnto1 noventa y u101 bdas en 
Regi1tro Público Man~gua. 

Base subasta: Diez Mil Córdobu. 
fjrcuclón: lleana Aguihr de E>1cobu contra f:g· 

da Lacayo de Vélez. 
Oyen1e postur11 legale1. 
Dado en juze;ado Primero Civil Distrito. Mana

gua, a 111 diez maftana dd diez y nuere fnero mil 
noveclento1 8'1enta y 1iete.-joaé t::raeato Benda
ila.-jo1é Alejandro Salinas C, ::trio. 

3 2 

N9 118- B/U N9 534650- IS 135.UO 
Once mañaoa 1lete febrtro, afto 1corriente, local 

nte jurgado, sub11taráae m~j.Jr po11or, predio ur
bano ubicado en calle central de Trpltapt, e!qulna 
do, mide veinticinco por v~intit;é1 var11, contiene 
ca11 de t1queule1, enladrillada, ex:uaad!> y demát 
servlclo11 lindante: norte, Maria Marenco, median
do calle; 1ur, Juana Urbin• de Oaitá11 e h ·jo1¡ orlen· 
le, avenida en medio, Juana Batre1¡ occidente, Car. 
101 Silva. .-

Ej~cuclón: Marra Tere11 E~trada López contra 
Sucesores de José Eulallo Oaltán Aralca. 

Bue subasta: Cinco MU- Notecientoa Córdobu. 
Dado Juzgado Primero Civil del 011trlto. Ma

nagua, veinte de Enero de mil novecientos sesen
tl1iete. Las doce meridianas. -José Erneato Ben
dafta, juez.-Joaé Alej. !:lallnas C., Secretarlo. 

3 2 

Títulos Supletorios 
Np 106 -B/U N9 504914- IS 45.00 

Joaé Sáochez Mollna, 1ohcita Utufo 1upletorlo 
rústica, jurisdicción Tola; oriente, norte y 1ur, Tri-
nidad Vallejo•; poniente, juan Moreno. , 

Oponerae ltgalmente. 
Juzgado Clvll Diltrlto. Rivat, diez Enero, mil 

novecientos 1e11enti1lele.-01ady1 Cerda, Sria. 3, 
Np 121 -B/U N1> 47476\- IS 90.00 

Manuel Sebutián Martrnez Guido, vecino Santa 
Tere1a, mayor edad, 1olicih titulo supletorio, finca 
rústica jurladlcclón Santa Teresa, cuuenla m1nz1-
n11 cabida, limitada: oriente, José Martrnez; po
niente, Lul1 Medrana y otro•; norte, Mufa Martf• 
nez¡ y 1ur, Cario• Morlce. 

Quien tenga derecho opóngue. 
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JurgaJo Civil D.strllo. Jinatepe, diecinueve 
Abril mil noveclento1 &!1e11théi1.-joaqu'n M. Cor
té1, juez pua lo Civil del Di1trto.-Leónidu Sán
chez, Srlo. 

3 1 

Declaratorias de Herederos 
Nó 89-8/U N9 503605-(J 30 00 
Francisco Teodoro Hernández, solicita 

declársele heredero, bienes, derecho~, acclo· 
nes, que por muerte d·jó su abuelo José 
Hernández; en unión de MHla de los i\nge 
les Hernández Ouevara. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, Enero die· 

clsiete mil novecientos sesentlsiete.-Noel 
Pozo M .. Srio. 

1 

No. 96 -B/U No. 53465-1 - <J 30.00 
Eduviges López López solicita declárese· 

le heredera, bienes, derechos, acciones, de· 
ja dos muerte su madre 1 ;a bel López viuda 
de López, unión h ·rmanos Isabel, Sergio, 
Fernando, Máximo. 

Quien opóngase, h~galo término de ley. 
Dado juzgado 2o. Civil Distrito. Managua 

diez Enero mil novecientos sesentisiete.-C. 
J. Chamorro O. 

1 

No. 108- B/U No. 5050-70 - (J 15 00 
Leonarda Torres, solicita decláresele 

única heredera Sucesión intestada su falleci 
da madre Nlcolasa Torres. 

Oponerse legalmente. 
JÚzgado Civil Dhtrito, Rlvas, catorce Ene· 

ro mil novecientos sesentislete. -Oladys Cer· 
da, Sría. 

1 

No. 110'- B/U No. 484175-<S 30.00 
lndalecio Ubeda Zelaya, domiciliado San 

Francisco Los Horcones, solicita declárasele 
heredero, unión hermanos ilegf!imos Lucia 
de Jesús, P~dro Antonio, Micaela, apellidos 
Zelaya H~rrera, bienes, derechos, acciones, 
dejidos difunta madre Timotea Zelaya. 

Bienes ubicados este D.!partamento. 
Oposición término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Jlnotega, 

diez Enero mil novecientos sesentlsiete.-C. 
Ernesto López H.-Er. Campo Valerio, Srio. 

1 

No. 112 -B/U No. 475478:.._($ 30.00 
Antonia Acevedo viuda Galo, solicita 

decláresele h~redera difunta madre Cas1laa 
Acevedo viuda O:ivares, unión hermanas: 
Marfa Lidia y Mug·1alia Acevedo Olivares. 

Bien: cuarta parte cas::t S1nto D 1mingo, 
lindando: N Jrte, Josefa Dolores Acev !do; 
Sur, Capllla Evangélica¡ Oriente, V1clor Lo· 
vo¡ Poniente, Augusto Pérez y Tomá; Sa· 
linas. 

Opóngmse término legal. 

Juzgado Distrito. juiga'p1, nueve Enero 
mil novecientos sesentisiete.- \i\ariano Pé 
rez D. -julio Moneada S., Srio. 

Es conforme. -julio Mancada S., Srlo. 
1 

No. 116 - B/U No. 475547 - ~ 30 00 
juan José Urbina Espinoza solicita de 

clárase único y universal heredero, bienes 
derechos y acciones dejó su h!rmano José 
Andrés Urbina Esplnoza. 

Opóngase. 

Dado juzgado de Distrito, juigalpa, vein· 
ticuatro de Enero de mil novecientos sesen· 
ta y siete.-Marlano Pérez D. -julio Monea
da, S., Srio. 

Es conforme.- julio Moneada S , Se·. 
cretario. 

Citación dé Procesado 

No. 5 

1 

Por segunda vez, cftase y emplázase al 
procesado julio César Pernudy de calida
des en autos, para que dentro de quince 
dlas comparezca a este Despacho a defen· 
derse en la causa que se le sigue por el de· 
lllo de lesiones y danos en la propiedad en 
la persona del doctor Nervardo Argüello 
Ramtrez, quien es mayor de edad, casado, 
Odontólogo y del domicilio de la ciudad de 
Managua, bajo apercibimientos de someter 
la causa a jurado y de causarle la senten· 
cia que se dicte los mismos efectos que si 
estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al delincuente 
y a los parlicu'ares la de denunciar el lugar 
donde se encuentre o se oculte. 

~ 
Dado en el juzgado para lo Criminal del 

Distrito. Masaya diecinueve de Enero de 
mil novecientos sesenta y slete.-Dagober· 
to Palacio h., juez para lo Criminal del 
Distrito.-Bernardo Pére~ M., Srlo. 

1 
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